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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1823/25

*H106028982823*
H106028982823

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

JUICIO: GULMOL EMPRENDIMIENTOS SRL c/ ALDERETE LOURDES MICAELA s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N° 1823/25

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 04 de marzo de 2026.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.-
Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte demandada ALDERETE,LOURDES
MICAELA - DNI 40273410 en su carácter de empleada de MUNICIPALIDAD DE BANDA DEL RIO
SALI hasta cubrir la suma de $200812 en concepto de planilla de capital practicada en autos con
más la suma de $60243 calculada para acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar
que las retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas
reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la
orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. Hágase constar en el oficio a
librarse el N°de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las retenciones efectuadas.-  MAM.1823/25

Actuación firmada en fecha 04/03/2026
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